REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, catorce de octubre de dos mil ocho.

A fojas 215: estése a lo que se resolverá.

A fojas 223: a sus autos, con citación.

A fojas 224: téngase presente.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que este Tribunal, mediante resolución de 12 de junio de 2008, rolante a fojas 39, decretó la siguiente medida cautelar: “se prohíbe a Telefónica Móviles Chile S.A. cobrar a los demandantes precios discriminatorios respecto a los cobrados a otros clientes a los que preste servicios similares y con un volumen similar o inferior”;
2.  Que, a fojas 51, ETCOM S.A. (en adelante ETCOM) dio cuenta de un supuesto incumplimiento de dicha medida precautoria por parte de Telefónica Móviles de Chile S.A. (en adelante Movistar) y solicitó a este Tribunal decretar las providencias que estime necesarias para que dicha empresa de cumplimiento a la misma;

3. Que ETCOM fundó el supuesto incumplimiento de la medida precautoria decretada por parte de Movistar, en el hecho de que esta última le seguiría cobrando las mismas tarifas que le facturaba antes de la dictación de la medida precautoria referida;

4. Que de la solicitud de ETCOM se confirió traslado a Movistar, la que lo evacuó a fojas 65, solicitando su rechazo, por cuanto, en su opinión, la medida precautoria decretada en autos no le habría prohibido cobrar a los demandantes los mismos precios por minuto que venía aplicando antes de su dictación, sino solamente le habría prohibido que dichos precios sean discriminatorios respecto a los cobrados a otros clientes a los que preste servicios similares y con similares tráficos y características, cosa que ETCOM no habría acreditado;
5. Que, a fojas 69, este Tribunal recibió a prueba el incidente promovido por ETCOM, fijando como hecho substancial, pertinente y controvertido, el siguiente: “Efectividad de que Telefónica Móviles Chile S.A., con posterioridad a la fecha en que la medida precautoria decretada a fojas 39 quedó firme y ejecutoriada, haya cobrado y/o esté cobrando a ETCOM S.A. precios discriminatorios respecto a los cobrados a otros clientes a los que presta servicios similares y con un volumen similar o inferior”;
6. Que, a fojas 81, ETCOM acompañó un documento –no objetado de contrario– en donde constan diversos planes que Movistar ofrece a clientes corporativos y donde se señala que para el plan denominado “Plan Empresa Gestión PDG” Movistar cobra un cargo fijo de $4.900, más: i) $47/minuto por llamadas a teléfonos de la red de Movistar; ii) $64/minuto  por llamadas a red fija y, iii) $81/minuto por llamadas a móviles de otras compañías; todos estos precios más IVA. Además se contempla una tabla de descuento por volumen, y asimismo se señala que para poder optar a este plan, se requiere un mínimo de 3 líneas contratadas con Movistar;
7. Que, del mismo modo, a fojas 84, ETCOM acompañó un documento –no objetado de contrario– en donde consta que Movistar ofrece un plan denominado “Nuevo Plan PYME en SCL ON NET – OFF NET”, donde se señala que Movistar cobra por este plan un cargo fijo de $3.900, más $66/minuto por llamadas a teléfonos de la red de Movistar y a red fija, todos estos precios incluyendo IVA, y que además contempla una tabla de descuento por volumen, que alcanza un máximo de descuento de 26% en caso de que se facture un monto superior a $1.210.168;

8. Que, según carta de Movistar a ETCOM de fecha 4 de octubre de 2006, rolante a fojas 174 del cuaderno principal, Movistar cobra a ETCOM por sus planes un cargo fijo de $5000, más $115/minuto por llamadas a teléfonos de la red de Movistar, $80/minuto por llamadas a red fija y $115/minuto por llamadas a móviles de otras compañías, todos estos precios más IVA, y sin contemplar tabla de descuento por volumen. Asimismo, según información aportada por ETCOM en su demanda y en sus presentaciones de fojas 81 y 215 –y no objetada ni contradicha por Movistar-, ETCOM contrató 20 líneas en el plan denominado “Plan Empresa Gestión PDG” y según facturas acompañadas a fojas 51 –que tampoco fueron objetadas por Movistar-, ETCOM presenta niveles de facturación superiores a $1.210.168;

9. Que, a fojas 211 y siguientes, consta la declaración del testigo de Movistar don Jorge Quiroz, quien al ser contrainterrogado señaló que Movistar subió el precio de todos los planes contratados por ETCOM a $155 por minuto aproximadamente y que Movistar cobra entre $25 y $30 por minuto a otros clientes que tienen contratos de suministro de telefonía móvil y que presentan un nivel de tráfico similar al de ETCOM;

10. Que del análisis de la prueba aportada, este Tribunal concluye que Movistar ha incumplido la medida precautoria decretada a fojas 39 en perjuicio de ETCOM, ya que de ella se desprende que Movistar ha cobrado a dicha empresa precios superiores respecto de otros clientes que han contratado con ella planes de telefonía móvil y que presenten un volumen de tráfico similar o inferior al de ETCOM, lo que resulta discriminatorio;

11. Que, a mayor abundamiento, y tal como resolvió este Tribunal a fojas 155 de este cuaderno, Movistar ha reconocido expresamente que ha cobrado tarifas distintas a sus clientes, dependiendo de si esos clientes prestaban o no el servicio que ella ha denominado “reoriginación” de llamadas, y no de la manera en que efectivamente puede hacerlo, esto es, dependiendo de si tales clientes han contratado servicios diferentes y/o con un volumen de tráfico distinto;

SE RESUELVE:

Dar lugar, con costas, a lo solicitado por ETCOM S.A., declarándose que Telefónica Móviles de Chile S.A. ha incumplido la medida precautoria decretada a fojas 39 por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 del Código de Procedimiento Civil, se ordena lo siguiente:

1) Telefónica Móviles de Chile S.A. deberá cumplir íntegramente con la medida precautoria decretada, en el sentido que no podrá cobrar a ETCOM S.A. precios discriminatorios respecto de los cobrados a otros clientes suscriptores de sus servicios de telefonía móvil y que presenten volúmenes de tráfico similares a los de dicha empresa;

2) Telefónica Móviles de Chile S.A. deberá restituir a la incidentista, dentro de treinta días corridos, las sumas pagadas en exceso, si las hubiere,  desde la fecha en que quedó firme y ejecutoriada la medida precautoria de autos;

3) Telefónica Móviles de Chile S.A. deberá informar a este Tribunal, dentro de quinto día hábil, el precio no discriminatorio que cobrará en lo sucesivo a la incidentista en cumplimiento de esta interlocutoria; y,
4) La Fiscalía Nacional Económica deberá velar por el cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese por correo electrónico. Transcríbase al señor Fiscal Nacional Económico la presente resolución y remítasele copia del incidente sobre la que recayó
Autos Acumulados Rol C N° 126-07 Cuaderno Medida Precautoria

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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